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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

OFICINA DE ACTUARÍA

cÉDULA DE NonFrcActóN

Jurcro PARA LA PRorEccróN oe
Los DEREcHoS polínco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDI ENTE: TEV-JDC-5812019.

ACTORES:
VÁZOUEZ Y
FERNANDO.

PABLO
GUSTAVO

GUTIERREZ
MARTíNEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO
SOCHIAPAN, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, catorce de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354 y

387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO dictado

hoy, por el Magistrado JOSÉ OLIVEROS RUíZ, Presidente de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

dieciséis horas, del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica

A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtC CédUIA

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determina-cjó+. BOY FE.-

ACTUARIA

OSIRIS YAZMIN MONTANO ARAGON
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TRIBUNAL ELECTORAL
OE VERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS OERECHOS
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-58/201 9.

ACTORES: PABLO GUTIERREZ VAZOUEZ Y
GUSTAVO MARTíNEZ FERNANDO.

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO DE

SANTIAGO SOCHIAPAN, VERACRUZ.

l. Acuerdo de requerimiento de cumpl¡miento de sentenc¡a de fecha cuatro de octubre del año
que transcurre, a través del cual el suscr¡to Magistrado Pres¡dente de este organismo

.iur¡sdiccional, con fundamento en el artfculo 140 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal, requirió
alAyuntamiento de Santiago Sochiapan, Veracruz, y al Congreso del Estado para que, dentro del
plazo de ve¡nt¡cuatro horas contadas a partir de la notificación del c¡tado acuerdo, remitieran las
constanc¡as que acreditaran el cumplimiento de lo ordenado dentro de la sentenc¡a principal y en
el Acuerdo Plenario de cumpl¡m¡ento de sentenc¡a de fechas veintic¡nco de abril y siete de agosto
de dos mil diecinueve, respectivamente, emitidos dentro del juicio para la protección de los
derechos polit¡co electorales del ciudadano identificado con la clave TEVJDC-58/20f 9; y

ll. Of¡c¡o DSJ/179712019 de fecha once de octubre de la presente anualidad y anexos, suscr¡to
por la C. Georgina Maribel Chuy Díaz, ostentándose como Subdirectora de Servic¡os Jurídicos
del H. Congreso del Estado de Veracruz, rec¡b¡dos en la Of¡cialía de Partes de este organismo
jurisdiccional el dÍa de su fecha, med¡ante el cual aduce dar cumplimiento al requer¡miento referido
en el punto ¡nmed¡ato anterior.

Toda vez que el ve¡nticinco de abril de dos m¡l diec¡nueve, este organismo jurisd¡ccional d¡ctó

sentencia dentro del expediente TEVJDC-58/2019; y que el siete de agosto sigu¡ente, d¡ctó

Acuerdo Plenario de cumplimiento de sentenc¡a a través del cual se declaró incumpl¡da, por una
parte, y en vías de cumpl¡m¡ento, por otra, la citada sentencia pr¡nc¡pal de ve¡nticinco de abril. En

consecuenc¡a, con fundamento en los artfculos 66 apartado B, de la Const¡tución Pollt¡ca de
Veracruz; 416, fracc¡ones V, lX, XIV y XVlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de
lgnacio de la Llave, en relac¡ón con el artículo 42, fracción lV, del Reglamento lnter¡or de este
organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por rec¡b¡da la documentación de cuenta señalada en el punto ll misma
que, junto con el original del presente acuerdo, se ordena agregar al expediente en que se
actúa, para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Túrnese la documentación de cuenta, junto con el expediente en que se actúa, a la
ponencia a cargo de la Mag¡strada Claudia Díaz Tablada, qu¡en fungió como instructora y

ponente en el exped¡ente al rubro citado, para que determine lo que en derecho proceda.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás ¡nteresados; asimismo, hágase del

conoc¡miento público en la pág¡na de ¡nternet de este Tribunal hftp://www.teever.gob.mr.

en esta c¡udad, ante el Secretario Ge I de erdos, con quien v

MAGIST SIDENTE

dencoz,ectoraAsi lo acordó y firma el Mag¡strado Presidente de este Tribunal El
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; catorce de octubre de dos mil d¡ecinueve.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta al Mag¡strado José Ol¡veros Ruiz, Presidente de
este Tr¡bunal Electoral, con el estado procesal de los autos del expediente en que se actúa, del
cual se advierte lo s¡guiente:
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